
NOTARIA DECIMO SEPTIMA

   TADA
Dr. Remigio Poveda YYL

Vargas

AUMENTO DE CAPITAL

Y

. REFORMA DE ESTATUTOS

0 | QUE OTORGA:

COMPAÑIA ECONOFARM Sociedad Ánénima

ING. PEDRO VILLAMAR UTRERAS

(Gerente General y Representante legal)

CUANTIA=:= USD. $ 120.000.000

s (di 3 copias)

E.V.

En la ciudad de San Francisco de Quito. Capital de 1./

O República del EcuasnY dia, MIERCOLES3YE1NTICUATRO

 

(24) de SEPTIEMBRE, del dos mil tres, “ante mi Notario

nn

Público Décimo Séptimo del cantón Quito, doctor REMIGIO

4POVEDA VARGAS, —compeareces el señor Ingeniero  FEDRO

: ass

YILLAMAR UTRERAS, en su calidad de Gerente General y
IT

a
como tal Fepresentante Legal de la Compañía ECONOFARA

 

Sociedad Ánóénima, según nombramiento que se agrega Como

documenta habilitante.- El compareciente ES de

nacionalidad ecuatoriana, mayor de edad. domiciliado en

la ciudad de Úuito, a quién de

habiendo protado su identidad co 1

h
d ESN,



de ciudadania. me solicita elevar e escritura pública

el contenido de la siguiente minita: SEMOR NOTARIO: En

el protocalo de Escrituras Húblicas a Su Cargo, Sirvase

incorperar  Lma de AUMENTO DE CAPITAL Y REFORMA  —DE

ESTATUTOS ECONOFARM Sociedad Anónima, al tenor de las

siguientes cláusulas: CLAUSULA PRIMERA: COMPARECIENTE.-

Comparece al otorgamiento de la presente escritura

pública el Ingeniero Fedro Villamar Utreras, en su

calidad de Gerente General y representante legal de la

compañia GECONOFARM Sociedad Anénimasr, conforme consta

del nombramienta que se adjunta Y debidamente

autorizado por la dun ta General Extraordimaria

Universal de Accionistas celebrada el día veintiuno de

iulio del dos mil tres, cuya fÁcta se agrega “como

habilitante. El compareciente es de nacionalidad

ecuatoriana. de estado civil cesado, con cédula de

ciudadania número uno siete cero tres ocho tres ocho

sella cinco quión cuatro, domiciliado en el Distrito

Metropolitano de QUITO». — CLAUSULA SEGUNDA +=

ANTECEDENTES: Uno) Mediante escritura pública celebrada

el Notario Vicante del-—Gantón—MMuito, Doctor     
 
 

Guillermo Buendia Endara. el diecinueve de enero del
———

dos mil e inscrita en el Fegistro Mercantil del Cantón

a .
Guito, el dieciocho de febrero del mismo año bajo el

aY uno, se constituyó la compañía ECONOFARH Socieda

Anénima:- Dos) Mediante escritura pública otorgada ante

el Motario Trigésimo Sexto del Cantón Quito, Doctora



 

  ANAS

Dr. Remigio Poveda
Vargas
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Zimena BEoria de elo nieve de enero del dos

uno e inscrita en el Mercarntiio del Cantón

Guito el siste de marzo del mismo año. bajo el núnera

cchocientos veinte y tres. tomo ciento treinta Y dos,

capital social en DOCE MIL DOLARES AMERICANOS (USD. $

12.000,00), Y reforma sus Estatutos Sociales. con do

cual el capital social de la Compañía ascendió e laHa

suma de VEINTE MIL DOLARES AMERICANOS (USD. $

20.000,00), habiéndose cumplido con todas las

exigencias legales: Tres) Mediante escritura pública

otorgada ante el Notario Vigésima del Cantón  Úuita.,

Dector Euillermo Euendia Endara. el cinco de junio del

a urd mil uno, e inscrita en el Fegistro Mercantil el

número dos milo G pi
n

veinte de julio del mismo año, baj

cchocientos noventa Y cinco, tomo ciento treinta y dos.

la compañia SANASana Sociedad ánánimaa cambia Eu

denominación por el de ECONGFRARM Sociedad fÁnónima, Con

la respectiva reforma a sus Estatutos Sociales; Cuatro)t
u

Mediante escritura pública Otorgada ante el  Hotario

Décimo Séctimo del Cantén Quito, dactor Remigio Poveda

Vargas. el dia doce de septiembre del dos mil dos, €

inscrita en el Registro Mercantil el veintinueve de

    

 

octubre del dos mil dos. la compañia ELCONOFAR::AÁSociedad

IENTO VENTEánénima aumenta su capital suscrita en

 

MIL DOLARES AMERICANOS (USD. *% 120.000, hasta

alcanzar el valor de CIENTO CUARENTA —MIL DOLARES  
AMERICANOS (USD. $ 140.000,00), de su ¿FERCA ascrita

 



 

actual: £inco) La dunta General Extraordinaria

 

 

 

 

Universal de Accionistas de la  comcañia ECONQRARM

sociedad Anónima, en sesión celebrada el veintifino de

julio del dos mil tres, resolvió aumentar gy capital
    

suscrito de la compañia de manera que el náevo capital

A é
suscrito de la Compañia alcance el monto fte DOSCIENTOS

A

SESENTA MIL DOLARES AMERICANOS (USD. $ 260.000,00)%.y
 

 

 
 

la, correspondiente reforma de sus Estatutos sociales en
a

el Artículo respectivo, en los términos que constan en
  

qPEI : - o» .

el Ácta señaladas Y. que se encuentra coma habilitante

 

del presente contrata.” CLAUSULA TERCERA: AUMENTO DE
  

CAPITAL Y REFORMA DE LOS ESTATUTOS SOCIALES: Con los

antecedentes señalados. el compareciente, ingeniera

: ,

Fedro Villamar Utreras, en la calidad antes mencionada

y debidamente autorizado por la Junta General de

Accionistes de la Compañia due representa, procede,

mediante este instrumento, a elevar a escritura mibirica
 
 =»

, — . .

las resoluciones adoptadas por la dunta General
E o
 

Extraordinaria Universal de Accionistas de ECONOFARN
 

 

 —— . o =

Sociedad Anónima. del veintiuno de julio del dos mil
 

 

tres, de aumentar el capital suscrito de la Compañia en

—" l e
la suma de CIENT EINTE MIL DOLARES AMERICANOS (USD.

Y$. 170.000,00) » con la cual el nuevo canital suscrito

 

 

yvBagado de la Compañía ECONOFARMA Sociedad Anónima,
a —

después de este aumentos, ascienda A la SLUNAa de

  

   

   

 

DOSCIENTOS SESENTA MIL DOLARES AMERICANOS (USD. $

 

260.000,00)3 y. de reformar los Estatutos sociales en
mm——Á

su rticulo Cuarto, en los términce dque constan en elA A

a
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acta de la Extracrdinaria limiver= da  
 
 

DECLARACIONES: —Uno) El

  

2
compañia ECONOFARNA Sociedad  

Dr. Remigio Poveda
Vargas

Cadí

 

     

 

compañia de =su  Fepl
  

 

 

escritura pública, sa ontratista con el ——

cótado Ecuatoriane ni con pincauna de sus instituciones:
 

 
 

0 Dosj El compareciente declara que todos los sccionistes

iz la Compañia son de nacionalidad ecuatoriana. UstedT A

Motario se servirá agre

 

HASTA AQUI LA MINUTA, Firmada por el doctor

 

  

o Grlando Navarro. con matricula profesional número seis

, quinientos trece, del Coleocio de Abogedos de Fichincha,

. misma que queda a escritura pública con tado

o el valor legal. Fera su otorgamiento se observaron

todos los preceptos leoales del ceso. Y leida que le

O Fue integramente, par mio ql Matario el seña

compareciente, éste see ratifica y' firma conmigo en

unidad de acto de todo lo cual doy fe,

  
  

 

ING. PEDEDO YVILLAMAR UTRERAS       
a

GERENTE GENERAL DE ECOMOFARM Sociedad/Anéhima

 

ETA



ACTA DE LA JUNTA GENERAL EXTRAORDINARIA UNIVERSAL DE
ACCIONISTAS DE LA COMPAÑIA “ECONOFARM S.A.” REALIZADA EL
21 DE JULIO DEL 2003.

Enla ciudad de Quito, hoy 21 de julio del 2003; en el local social de la compañía ubicado
en la calle Espejo No. 635 y Montufar, de esta ciudad, siendo las 15:40 horas, se encuentran
reunidos los siguientes accionistas de la compañia ECONOFARM S.A.: Ing. Galo Villamar
Villafuerte, propietario de 28.000 acciones, ordinarias y nominativas, de US $ 1.00 cada
una; Ing. Pedro Villamar Utreras, propietario de 28.000 acciones; ordinarias y nominativas,
de US$ 1,00 cada una;' Inés Utreras de Villamar, propietaria de 28.000 acciones, ordinarias
y nominativas, de US$ 1.00 cada una; Ing. Gina Villamar Utreras, propietaria de 28.000
acciones, ordinarias y nominativas, de US$ 1.00 cada una; debidamente representada en esta
Junta General por la Sra, Inés Utreras de Villamar según carta de representación que reposa
en Secretaría; María Fernanda Villamar Utreras, propietaria de 28.000 acciones, ordinarias y
nominativas, de US$ 1.00 cada una; debidamente representada en esta Junta General porla
Sra. Inés Utreras de Villamar según carta de representación que reposa en Secretaría;
quienes en conjunto representan el cien por cien del capital social suscrito y pagado de
la Compañía, esto es, 140.000 acciones, ordinarias y nominativas, de US$ 1.00 cada una,
_que representan US$ 140.000,00. Al encontrarse presente la totalidad del Capital Pagado,
los accionistas asistentes, por unanimidad, deciden constituirse en Junta General

Extraordinaria Universal de Accionistas al amparo de lo que
dispone el Art. 238 de la Ley de Compañías vigente, actuando para esta sesión como
Presidente, su titular, Ing. Galo Villamar V.; y, como Secretario el Gerente General de la
Compañía Ing. Pedro Villamar Utreras. El Presidente solicita que Secretaría preparela lista . :
de los Accionistas asistentes y constate el quórum reglamentario requerido para esta sesión.-
Cumplidas las formalidades de Ley, el Presidente declara instalada la sesión y somete a
aprobación y consideración de la Asamblea, el siguiente del Orden del Día, preparado porla.
Administración de la Compañía y qus dice:

1.- Resolver sobre el aumento; ET Capital social de la Compañía; y
2.- Resolver sobre la reforma parcial de los estatutos sociales

A la apertura de la sesión, el Gerente General manifiesta que es un requisito legal
capitalizar las Utilidades retenidas del Ejercicio 2002 durante este año, las mismas que
sumadas a la Reserva Legal que dispone la Empresa a la fecha, contribuirán al
fortalecimiento financiero de la Compañía, motivo por el cual, se permite proponer a la

Junta la autorización respectiva para procedera este trámite.

 

  

 

Acogiendo la propuesta de la A istración, la Junta General aprueba por unanimidad el
orden del día para esta sesión, pasayído a las deliberaciones sobre la base planteada por parte
del Gerente General de la Compañía, llegándose a una aceptación unánime por parte de los
Accionistas asistentes de aupdentar el capital social mediante capitalización de las
utilidades del ejercicio 20024 la Reserva Legal. , o

En concordancia con estas declaraciones, la Ayámblea con el voto unánime de todos los

asistentes, decide que se aumente el capital social con las partidas contables señaladas, que



“lo suscriban todos los accionistas y que se encargue a la Gerencia General el trámite
respectivo; con tal motivo y en forma explicita resuelve lo siguiente:

PRIMERO.- Aumentar el capital suscrito de la compañía “ECONOFARM S.A.”, en la suma

de CIENTO VEINTE MIL, 0/100 DOLARES AMERICANOS(U ,00), valor
ado de la siguis a: DIECIOCHO MIL SETECIENTOS TREINTAY
 

   
  

  

AMERICANOS (US $ 18.733.10) con Reserva Legal; y,
CIENTO UN MILDOSCIENTOS SESENTA y SEIS, -90/100 D
(US $ 101.266,90), con Utili

 

  TOS: SESENTA MIL, 0/100_ DOLARES AMERICANOS (US $ 260,000.00),
totalmente pagado, con la distribución y cuantías según consta enel Cuadro de Integración
del Aumento de Capital que se encuentra inserto al final de la presente acta. AAA
 

SEGUNDO.- Reformar parcialmente los estatutos socialesrigenCompañía, en su
Artículo. Cuarto, como consecuencia de lo resuelto en el punto anterior,eos siguientes
términos:
“ARTICULO CUARTO.- DEL CAPITAL SOCIAL: El capital suscrj
de DOSCIENTO SI DO DOLARES AM .
dividido .en doscientas sesenta mil acciones ordinarias y nominativás de un dólar americano

cada una, numeradas del 00001 al 260.000 inclusive; pagadas kn el cien pof cien. La
Compañía podrá emitir tí una o más acciones, a voluntad ddlaccionióta interesado.
Los timos de acciones serán firmados por el Presidente y Gerente General de la Compañía”

- TERCERO.- Autorizar a la Gerente General de la Compas,para que en su condición de
representante legal proceda a suscribir la escritura pública de aumento de capital, en los

. términos aquí acordados, así como cumplir con los demás requerimientos de Ley hasta la
inscripción de esta escritura en el Registro Mercantil.

   

 

 

Concluido los puntos del orden del día, y no existiendo otro asunto quetratar, el Presidente
concede un receso para la redacción del acta respectiva de esta sesión. Reinstalada la Junta,
se da lectura al acta preparada, la misma que es aprobada por unanimidad por todos los
asistentes, sin modificación alguna a su texto y contenido; para constancia de lo cual la
suscriben, en unidad de acto, juntamente con el Presidente y el Secretario que certifica.
Siendo las 17:10 horas, el Presidente de la Junta da por concluida la reunión y levanta la
sesión.

 

HE ING. PEDRO VILLAMAR U.

Presidente Secretario

 



qa » A : ” : A

Die, AN, Moi, 3a, Deirisas
A errata

POR Ing. GINA VILLAMAR UTRERAS POR MARIA F. VILLAMAR U.
Inés Utreras de Villamar Inés Utreras de Villamar

  

  

ING. PEDRO VILLAMAR U. | ING. GALO VILLAMAR V.

Cuca AÑar
A

INES UTRERAS DE VILLAMAR



A
A
A

|
NOMBRESACCIONISTAS

ING. GALO VILLAMAR VILLAFUERTE

ING. PEDRO VILLAMAR UTRERAS

ING. GINA VILLAMAR UTRERAS

INES UTRERAS DE VILLAMAR

MARIA F. VILLAMAR UTREARAS

TOTALES:

 

ECONOFARM S.A.

CUADRO DE INTEGRACION DEL AUMENTO DE CAPITAL

CAPITAL UTILIDADES EJER. TOTAL AUMENTO DE
ACTUAL % RESERVA LEGAL 2002 CAPITAL NUEVO CAPITAL %

28.000,00 20,0000 3.746,62 20.253,38 24.000,00 52.000,00 20,0000

28.000,00 20,0000 3.746,62 20.253,38 24.000,00 52.000,00 20,0000

28.000,00 20,0000 3.746,62 20.253,38 24.000,00 | 52.000,00 20,0000

28.000,00  20,0000 3.746,62 20.253,38 24.000,00 52.000,00 20,0000

28.000,00  20,0000 3.746,62 20.253,38 24.000,00 52.000,00 20,0000

140.000,00  100,0000 18.733,10 101.266,90 120.000,00 260.000,00  100,0000

Ing. Pedro Villamar Utreras

GERENTE GENERAL
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Econofarm S.A.

Quito, marzo 27 del 2003

Ingeniero

Pedro José Villamar Utreras

Presente.-
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De miconsideración:
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e
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o
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E

Cúmpleme informarle que la Junta General Ordinaria Universal de Accionistas de
ECONOFARM S.A.., en sesión celebrada el 27 de marzo del 2003, tuvo el acierto de nombrar a
usted como GERENTE de la Compañía, siendo por consiguiente su representante Legal,
Judicial y Extrajudicial, con todas las atribuciones y deberes constantes en la Ley y los Estatutos
Sociales de la misma; por el período de UN AÑO,a partir de la fecha de iinscripción de este 0
nombramiento en el Registro Mercantil,

La Compañía ECONOFARM S'A. se constituyó con la denominación de SANASANA C.A.,
mediante Escritura Pública otorgada ante el Notario Vigésimo del Cantón Quito, Dr. Guillermo
Buendía Endara, el 19 de enero del 2000,inscrita en el Registro Mercantil del Cantón Quito, el
18 de febrero del mismo año bajo el No. 377, tomo 131. Cambió su denominación y reformó
sus Estatutos, mediante Escritura. Pública otorgada ante el Notario Vigésimo del Cantón Quito, ?
Dr. Guillermo Buendía Endara;-el 5 de junio del 2001, inscrita en el Registro Mercantil el 20 de =”
julio del mismo año, bajo el No. 2895, tomo 132.

Al comunicarle este particular, hago votos porque su desempeño al frente de tan delicadas
funciones, siga siendo de lo más beneficioso para la Empresa.

Atentamente,

 

PRESIDENTE 2. | 0

ACEPTO EL NOMBRAMIENTO DE GERENTE DE ECONOFARM S.A.. Quito, marzo 27
del 2003.

ING. PEDRO JOSE VILLAMAR UTRERAS
C.L 170383865-4 Con esta techa TOO el presente

A - documento bajo sl N* AEALUdelA13

LEGALIZO Y CERTÍFICO de Mombramie“a Tom de

| «Culto,AA30AR270031454,EY

   

 

  

AROEAATE

>ELAZZA
SÍRAUI-GAYBOR-SEGAIRÁ

Y 3EGIS FABOR MERCANTIL

q N71 CANTÓN QUITO

  
PRESIDENTE
Quito, marzo 27 del 2003

Espejo 635 y Montúfar » Teléfono: 957;
Quito + Ecuador
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5e ctorgó ante mi y en fe de ello confiero esta TERCERA

COPIA CERTIFICADA, del Aumento de Capital y Reforma de

Estatutos de la Compañía ECONOFARM Sociedad ANDÉN ima,

firmada y sellada en Guito a veinticuatro de septiembre del

dos mil tres,-

 

ml
NOTARIA DECIMO SEPTIMA

Av. 6 de Diciembre 159

Dr. RemigioPoveda V



Y

RAZON DE MARGINACION.- Con esta fecha tomo nota al/margen en

la escritura matríz de: AUMENTO DE CAPITAL Y REFORMA DE

ESTATUTOS DE LA COMPAÑIA ECONOFARM SOCIEDAD ANONIMA, otorgada

ante mi el Notario, el veinticuatro de septiembre del dos mil

tres; de su Aprobación mediante Resolución No.03.Q.1J.3776,

emitida por la SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS, el quince de

octubre del dos mil tres.- Quito a, veinte de octubre del dos

mil tres.-

 

    
ROTARIA DECIMO SEPTIAA
Av. 6 de Diciembre 159

Dr. <Rzmigio PovedaYAA



e

Y CDU?

Z ÓN .- En esta fecha tomé nota al margen de la matriz

de la escritura de Constitución de SANASANA COMPAÑÍA

LIMITADA, hoy "ECONOFARM SOCIEDAD ANÓNIMA", otorgada

ante el suscrito Notario el 19 de Enero del año 2000,

de que, mediante escritura pública otorgada el 24 de

Septiembre del año 2003 ante el Notario Décimo Séptimo

de este cantón, cuya copia antecede, la Compañía ha

procedido a Aumentar su Capital y a Reformar sus

Estatutos, actos que han sido aprobados por la

Superintendencia de Compañías, mediante Resolución

número 03.0.1J.3776 de 15 de Octubre del año 2003 .-

Doy fe .-

Quito, a 21 “de Octubre del año 2003.
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REGISTROMERCANTIL
DELCANTÓN QUITO
OS AA

ZÓN:Conesta fecha queda inscrito el presente documento y la resolución número 03.Q.1J.

TRES MIL SETECIENTOS SETENTA Y SEIS del Sr. INTENDENTE DE”

COMPAÑÍAS DE QUITOde 15 de octubre del año 2.003, bajo el número 3358” del

Registro Mercantil, Tomo 134.- Se tomó nota al margen de las inscripciones números: 377

del Registro Mercantil de dieciocho de febrero del dos mil, a fs. 624 vta., Tomo 131 y 2895

del Registro Mercantil de veinte de julio del dos mil uno, a fs. 2662 vta., Tomo 132.- Queda

archivada la SEGUNDA copia certificada de la Escritura Pública de AUMENTO DE

   

   

Da CAPITAL y REFORMA DE ESTATUTOSde la Compañía "ECONOFARM S.A.",

otorgada el veinticuatro de septiembre del año.2:003, ante el Notario DÉCIMO SÉPTIMO

del Distrito Metropolitano deQui (EMIGIQ POVEDA VARGAS.- Se da así
cumplimiento a lo dispues BRO de la citada resolución, de

conformidad a lo establggk 32 Fde agásto de 1975, publicado en el
Registro Oficial 878..dl E ST .=*Se tanotg, en el Repertorio bajo el

+ número 032569.- Q ido, "nO Vierib: : Are EL REGISTRADOR.-

 


